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NORMAS GENERALES

El SAG, es el organismo oficial responsable de dictar las normas
y procedimientos, por los cuales ha de regirse el proceso de
certificación de semillas y de controlar su cumplimiento.

Ingeniero Agrónomo u otro profesional idóneo que trabaja para el
productor, facultado para firmar las solicitudes de certificación y
asesorar a éste en materia de producción de semilla certificada.

Asesor técnico:

Subdivisión de una categoría, aplicable en el caso de especies
de reproducción asexual.

Unidad de clasificación de la semilla certificada que considera su
origen genético ,filiación, y calidad.

1.- ORGANIZACION DE LA CERTIFICACION

1.2 Definiciones y
abreviaturas (17)

1.1 El Organismo
Certificador

Clase:

Categoría:



NORMAS GENERALES

Inspección: Examen visual destinado a determinar el cumplimiento de las
normas establecidas en cualquier etapa del proceso de
certificación.

Es aquella realizada directamente por los inspectores del
Servicio.

Es la unidad más pequeña usada por el mantenedor de la
variedad a partir de la cual se deriva toda la semilla de la misma,
a través de una o mas generaciones.

Material parental:

Inspección oficial:

1.- ORGANIZACION DE LA CERTIFICACION

1.2 Definiciones y
abreviaturas (17)



Superficie de un predio destinado a la multiplicación de semillas,
de una misma especie, variedad y categoría, inscrito anualmente
por el productor e identificado por un número de control o código
asignado por el Servicio.

Persona natural o jurídica habilitada para producir semilla
certificada.

Semillero:

Productor de
Semillas:

Las Normas Específicas incluirán las demás definiciones que sean necesarias para
los efectos de la certificación.

1.- ORGANIZACION DE LA CERTIFICACION

NORMAS GENERALES

1.2 Definiciones y
abreviaturas (17)



NORMAS GENERALES

Para producir semilla certificada, los interesados deberán
inscribirse en el Registro Nacional de Productores de Semillas
Certificadas, para lo cual deberán presentar, en un formulario
oficial, la respectiva solicitud.

2.- CONDICIONES GENERALES PARA LA
PRODUCCION DE SEMILLAS.

2.1 Productores de
Semillas

Requisitos generales:

a) Contar con los servicios de Ingenieros Agrónomos u otro profesional idóneo
Deberán participar en las reuniones informativas y en los cursos de capacitación
impartidos por el Servicio y someterse a las evaluaciones que se establezcan,
para los fines de quedar habilitados como asesores técnicos

b) Cumplir con las disposiciones establecidas en las Normas de Certificación y en
los procedimientos dictados por el Servicio, así como brindar toda clase de
facilidades para la ejecución de las inspecciones.

c) Disponer de maquinarias, equipos e instalaciones apropiadas para el secado,
selección, acondicionamiento y almacenaje, acorde con la especie a producir.



NORMAS GENERALES
2.- CONDICIONES GENERALES PARA LA
PRODUCCION DE SEMILLAS.

Requisitos generales:

Los antecedentes entregados por los interesados al momento de solicitar su inscripción,
deberán ser actualizados por los productores cada vez que los mismos sufran

modificaciones

La inscripción en el Registro Nacional de Productores de Semillas Certificadas podrá
cancelarse en cualquier momento si se comprueba el incumplimiento de los requisitos

establecidos o si se deja de inscribir semilleros por tres años consecutivos.



Sólo podrá certificarse semillas de variedades inscritas en el
Registro de Variedades Aptas para Certificación que lleva el
Servicio.

2.2 Variedades Aptas
para Certificación.

NORMAS GENERALES
2.- CONDICIONES GENERALES PARA LA
PRODUCCION DE SEMILLAS.

Las variedades inscritas en el Registro de Variedades Aptas para
Certificación deberán ser mantenidas por Estaciones
Experimentales autorizadas

2.3 Semillas
provenientes del
extranjero.

2.4 Mantención de
Variedades

OECD, Unión Europea , AOSCA, Convenio bilateral.



NORMAS GENERALES
2.- CONDICIONES GENERALES PARA LA
PRODUCCION DE SEMILLAS.

2.5 Categorías de
Semillas Certificadas

2.5.1 Semilla Pre -Básica (PB)

2.5.2 Semilla Básica (B)

2.5.3 Semilla Certificada (C)  Semilla Certificada primera generación   (C1).

 Semilla Certificada segunda generación (C2).

 Semilla Certificada tercera generación    (C3).

2.5.4 Generaciones adicionales. Cuando no exista suficiente semilla de la categoría
o generación anterior.



NORMAS GENERALES
2.- CONDICIONES GENERALES PARA LA
PRODUCCION DE SEMILLAS.

2.7 Semillas
destinadas al
comercio
internacional.

2.6 Zonas de
Producción

El Servicio podrá, por razones fitosanitarias, delimitar zonas de
producción para determinadas variedades y/o especies.

OECD, Unión Europea , AOSCA, Convenio bilateral, Nacional



NORMAS GENERALES
3. CONTROL DE LA PRODUCCIÓN EN
CAMPO.

3.2 Reglas para el
semillero.

3.1 Inscripción del
semillero.

Deberá ser inscrito en la Dirección Regional del Servicio .
Solicitud en formulario oficial. Etiqueta de certificación de cada
lote utilizado. Copia de la guía de despacho o factura, La fecha
máxima de presentación. Cada semillero será identificado por el
Servicio con un número de control o código único

Normas Específicas de Certificación
En terrenos suficientemente homogéneos
Mantenerse en condiciones para una adecuada inspección

3.3 Identificación del
semillero.

Letrero o cartel fácilmente visible y localizable con número de
control y la denominación asignada al potrero.



NORMAS GENERALES
3. CONTROL DE LA PRODUCCIÓN EN
CAMPO.

3.4 Origen de la
Semilla Sembrada.

3.5 Aviso de
floración.

3.6 Aviso aplicación
de plaguicidas.

Conservar las etiquetas de certificación de la semilla de origen

Especies alógamas, los productores deberán comunicar fecha
probable de inicio de floración del semillero a lo menos con cinco
días de anticipación

Informar a lo menos con 24 horas de anticipación, indicando
fecha y hora de las mismas, el producto usado y el tiempo de
reingreso. Esta información deberá consignarse en el letrero o
cartel del semillero.



NORMAS GENERALES
3. CONTROL DE LA PRODUCCIÓN EN
CAMPO.

3.8 Resultados de la
inspección.

3.7 Inspección al
Semillero.

Los semilleros serán objeto de a lo menos una inspección oficial,
sin previo aviso, para verificar que las reglas de producción se
han cumplido. Se efectuarán en los estados fenológicos, formas y
condiciones establecidas en las Normas Específicas

En el informe de inspección se dejará establecido si el semillero
ha sido aceptado, aceptado condicionalmente o rechazado.

El productor deberá adoptar todos los resguardos para garantizar que los envases,
contenedores, equipos utilizados para la cosecha, almacenamiento y transporte no
constituyan una fuente de contaminación sanitaria o genética.

La semilla cosechada deberá mantenerse debidamente identificada, desde su transporte
hasta el término de la selección.

El productor informará al Servicio, antes de la inspección de muestreo del último lote, la
cantidad total de semilla cosechada.

COSECHA



NORMAS GENERALES
4. CONTROL DE LA SEMILLA COSECHADA

4. CONTROL DE LA SEMILLA COSECHADA
Resguardos para garantizar que los envases, contenedores, equipos utilizados para la
cosecha, almacenamiento y transporte no constituyan una fuente de
contaminación sanitaria o genética.
La semilla cosechada deberá mantenerse debidamente identificada, desde su transporte
hasta el término de la selección.
El productor informará al Servicio, antes de la inspección de muestreo del último lote, la
cantidad total de semilla cosechada.

4.1 Plantas Seleccionadoras

4.2 Mezcla de la producción.

4.3 Envases

4.4 Etiquetas de Certificación.

4.5 Toma de Muestra de Semilla.

4.6 Análisis de Semillas.

4.7 Requisitos que deben cumplir las
semillas.

4.8 Certificado Final.

4.9 Reenvasado de Semillas

4.10 Pruebas de Precontrol y Postcontrol.

5. TARIFAS DE CERTIFICACION



DEFINICIONES



DEFINICIONES



MANTENCION



CATEGORIAS Y
CLASES



INSCRPCION
SEMILLEROS



EXIGENCIAS A
SEMILLEROS



TOLERANCIAS DE
CAMPO



INSPECCIONES A
SEMILLEROS



ALMACENAMIENTO Y
SELECCION



ALMACENAMIENTO Y
SELECCIÓN CALIBRES



TOLERANCIAS
TUBERCULOS



ENVASES



POST COSECHA



RECLAMOS





OTRAS
TARIFAS SAG



UTM /ha

< 0,5 0,51 – 2,5 2,51 - 7 > 7

Papa/Ajo 0,69 1,14 1,02 0,96

•TARIFAS:









Gracias.Gracias.


